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24271 ORDEN de 13 de diciembre de 2001 por la
que se modifica la Orden de 15 de junio
de 1995, por la que se desarrolla parcialmente
el Reglamento General de Recaudación en la
redacción dada al mismo por el Real Decre-
to 448/1995, de 24 de marzo, en relación
con las entidades de depósito que prestan
el servicio de colaboracion en la gestion recau-
datoria.

El artículo 181.1 del Reglamento General de Recau-
dación, en la redacción dada al mismo por el Real Decre-
to 448/1995, de 24 de marzo, por el que se modifican
determinados artículos del Reglamento, establece que
las entidades colaboradoras centralizarán la operación
de ingreso en el Tesoro de las cantidades recaudadas
y el envío a la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria de la documentación necesaria para la gestión
y seguimiento de las mismas.

La Orden de 15 de junio de 1995, que desarrolla
parcialmente el Reglamento General de Recaudación en
relación con las entidades de depósito que prestan el
servicio de colaboración en la gestión recaudatoria, den-
tro del apartado I, «Disposiciones Generales», establece
en el punto 2 que las Entidades Colaboradoras vienen
obligadas a abrir cuentas restringidas de Recaudación
de ámbito provincial, por Delegaciones de la Agencia.

La experiencia acumulada desde la puesta en práctica
de la centralización de las operaciones de ingreso y trans-
misión de información ha puesto de manifiesto la nece-
sidad de simplificar la operativa de las entidades, median-
te el establecimiento de cuentas únicas de recaudación
a nivel nacional, concepto éste que mejor responde a
la propia esencia de la centralización operativa desde
el año 1995.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 2 del Real Decreto 557/2000,
de 27 de abril, de reestructuración de los Departamentos
Ministeriales, en cuya virtud corresponde al Ministro de
Hacienda el ejercicio de las facultades hasta ahora atri-
buidas en esta materia al Ministro de Economía y Hacien-
da, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Apartado único. Modificaciones a la Orden de 15 de

junio de 1995, por la que se desarrolla parcialmente
el Reglamento General de Recaudación en la redac-
ción dada al mismo por el Real Decreto 448/1995,
de 24 de marzo, en relación con las entidades de
depósito que prestan el servicio de colaboración en
la gestión recaudatoria.

I. El apartado I.2 quedará redactado como sigue:
«2. Cuentas restringidas que deben abrir las

entidades colaboradoras.
Las entidades colaboradoras procederán, para

todo el territorio nacional, y en la oficina que desig-
nen para relacionarse con la Administración, a abrir
las siguientes cuentas restringidas, en función de
los tipos de ingresos que se indican:

a) Tesoro Público: Cuenta restringida de cola-
boración en la recaudación de la AEAT de decla-
raciones-liquidaciones o autoliquidaciones“. En esta
cuenta se recogerán los ingresos que resulten de
declaraciones-liquidaciones o autoliquidaciones for-
muladas en los modelos reglamentariamente esta-
blecidos que figuran como anexo I, siempre que
desde el vencimiento del plazo de presentación no
haya transcurrido más de un mes. Límite que no
rige para las que sea obligatoria la presentación
por vía telemática.

b) Tesoro Público: Cuenta restringida de cola-
boración en la recaudación de la AEAT de decla-
raciones-liquidaciones o autoliquidaciones especia-

les“. En esta cuenta se recogerán los ingresos que
resulten de las declaraciones-liquidaciones o auto-
liquidaciones formuladas en los modelos reglamen-
tariamente establecidos que figuran como anexo
II, siempre que desde el plazo de vencimiento no
haya transcurrido más de un mes. Límite que no
rige para las que sea obligatoria la presentación
por vía telemática.

c) ”Tesoro Público. Cuenta restringida de cola-
boración en la recaudación de la AEAT de liqui-
daciones practicadas por la Administración“. En
esta cuenta se recogerán los ingresos derivados
de liquidaciones practicadas por la Administración,
tanto en período voluntario como en vía ejecutiva,
así como los ingresos procedentes de embargos.

La codificación de estas cuentas se ajustará a
la establecida en el sistema financiero de Código
Cuenta Cliente (CCC) con la siguiente estructura:

Cuatro dígitos para el código de la entidad.
Cuatro dígitos para el código de la oficina.
Dos dígitos de control.
Diez dígitos para el número de cuenta.
Asimismo, se asignará a cada una de las cuentas

el Número de Identificación Fiscal de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria.»

II. El penúltimo párrafo del apartado I.3, en la redac-
ción dada al mismo por la disposición adicional quinta,
punto Uno, de la Orden de 4 de junio de 1998, por
la que se regulan determinados aspectos de la gestión
recaudatoria de las tasa que constituyen derechos de
la Hacienda Pública, quedará redactado como sigue:

«El extracto solicitado deberá suministrarse
mediante soporte informático, de acuerdo con el
modelo estandarizado por todas las entidades
financieras, cuando el número de operaciones que
comprenda sea superior a quinientas.»

III. El apartado I.6 quedará redactado como sigue:

«6. Vencimiento y finalización de quincena.
Cada quincena comprenderá desde el día

siguiente al de finalización de la quincena anterior
hasta el cinco o veinte siguiente o hasta el inme-
diato hábil posterior si el cinco o el veinte son inhá-
biles. A estos efectos tendrán la consideración de
inhábiles los sábados.

El vencimiento de cada quincena será único a
nivel nacional y coincidirá con la fecha de finali-
zación de la misma, salvo que dicha fecha resulte
inhábil en cualquiera de las localidades en que ten-
gan su sede las Delegaciones de la AEAT en cuyo
caso se tomará como vencimiento aquella que coin-
cida con el primer día hábil siguiente de esa loca-
lidad.»

IV. El apartado II.2.1.1, párrafo primero, quedará
redactado como sigue:

«2.1.1 Información previa: El segundo día hábil
siguiente al del fin de cada quincena, la oficina
centralizadora de cada entidad enviará, vía telepro-
ceso, o por fax ante causas de fuerza mayor, al
Departamento de Recaudación, los saldos de las
cuentas restringidas correspondientes a la quince-
na de que se trate. Esta información se ajustará
a las especificaciones técnicas y al modelo de remi-
sión por fax que figuran en el anexo III.»

V. El apartado V.1, segunda parte del párrafo segun-
do de la Orden de 15 de junio de 1995, en redacción
dada al mismo por la disposición adicional segunda de
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la Orden de 28 de diciembre de 2000 por la que se
otorga el carácter de justificante de pago a determinados
documentos emitidos por las entidades de depósito, que-
dará redactado como sigue:

«Tales circunstancias excepcionales no podrán
ser invocadas cuando el justificante de pago sea
un recibo emitido conforme a la normativa apli-
cable, cuando el contribuyente no esté presente
por haber optado por alguna de las formas de pago
a distancia autorizadas, salvo que dicho justificante
traiga causa de otro anterior que haya de ser anu-
lado por contener un NRC erróneo, por causas
imputables a la entidad que incurra en error en
la captura de datos o cuando quedando registro
de que la operación se intentó en plazo haya cons-
tancia de que la anotación en cuenta restringida
no se pudo producir por motivos técnicos impu-
tables a la entidad.»

VI. La actual Disposición adicional de la Orden de 15
de junio de 1995 pasará a ser Disposición adicional pri-
mera, incorporándose como Disposición adicional segun-
da la siguiente:

«Todas las referencias a importes contenidas en
las especificaciones técnicas recogidas en los
anexos III, V, VI, VII, IX, X, se entenderán referidas
a partir del 5 de enero de 2002 a cantidades expre-
sadas en céntimos de euros.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día 1 de enero
de 2002.

Madrid, 13 de diciembre de 2001.

MONTORO ROMERO

Ilmos. Sres. Director general de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria y Director general de Tri-
butos.

MINISTERIO DE FOMENTO

24272 ORDEN de 12 de diciembre de 2001 por la
que se actualizan las condiciones técnicas del
Real Decreto 809/1999, de 14 de mayo, por
el que se regulan los requisitos que deben
reunir los equipos marinos destinados en los
buques.

El Real Decreto 809/1999, de 14 de mayo, por el
que se regulan los requisitos que deben reunir los equipos
marinos destinados a ser embarcados en los buques,

incorporó a nuestro ordenamiento jurídico la Directi-
va 96/98/CE, del Consejo, de 20 de diciembre de 1996,
sobre equipos marinos y la posterior Directiva 98/85/CE,
de la Comisión, de 11 de noviembre de 1998, que intro-
dujo diversas modificaciones parciales en aquélla.

La Directiva 2001/53/CE, de la Comisión, de 10 de
julio de 2001, ha introducido nuevas modificaciones en
la Directiva reguladora de los equipos marinos, al objeto
de acomodar su contenido a las enmiendas del Convenio
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en
el Mar de 1974 (SOLAS) y en otros convenios inter-
nacionales, que han entrado en vigor con posterioridad
a la fecha de aprobación de la Directiva 98/85/CE, así
como a la aprobación de nuevas normas de ensayo.

La disposición final primera del Real Decre-
to 809/1999 autoriza al Ministro de Fomento para
actualizar las condiciones técnicas establecidas en dicha
norma como consecuencia de la aplicación de las nor-
mas de Derecho comunitario.

En su virtud, dispongo:

Artículo primero. Modificación del artículo 2 del Real
Decreto 809/1999, de 14 de mayo, por el que se
regulan los requisitos que deben reunir los equipos
marinos destinados a ser embarcados en los buques.

En las letras c), d) y ñ) del artículo 2 del Real Decreto
8O9/1999, de 14 de mayo, por el que se regulan los
requisitos que deben reunir los equipos marinos des-
tinados a ser embarcados en los buques, la fecha de
«1 de enero de 1999» queda sustituida por la fecha
de «1 de enero de 2001».

Artículo segundo. Aprobación del anexo.

El contenido del anexo «A» del Real Decre-
to 809/1999, de 14 de mayo, queda sustituido por el
anexo adjunto a esta Orden.

Disposición transitoria única. Equipos marinos ya fabri-
cados.

Los equipos marinos enumerados como «equipo nue-
vo» bajo el epígrafe «Denominación del equipo» del
anexo A.1, fabricados de conformidad con los proce-
dimientos vigentes antes del 10 de julio de 2001, se
podrán comercializar e instalar a bordo de buques espa-
ñoles cuyos certificados hayan sido expedidos por la
Administración marítima con arreglo a los convenios
internacionales, durante los dos años siguientes a la
fecha de entrada en vigor de esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día 17 de febrero
de 2002.

Madrid, 12 de diciembre de 2001.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ


